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EXTRACTO 2: LA S3CEITURA PUBLICA DE AUBENPO DE CAPITAL Y ESFORMA DE

BOT PIPOS DE LA COMPSATA ANONZMA UESNOWIRADA" ROT:L COLON INTIORNACIO

RAL Coño

1.-

2.

3.-

4.-

5.-

La eszoritara páblica de aumento de capital y reforma de esta-

tutos ie la Compañía Anónima denominade "HOTEL COLON INTSRKÑA=

SiCRAL CaA,”, se otorsó en la ciudad de Quito, el 15 de 3ep--

tienbre de 1.975, ante el Kotario Segundo del Cantón. Dr. Jo-

sé Vicenia Troya Jaramilloj fue aprobada por el señor Supar--—

intendente de Con¿¡afÍías mediante Easolución N2 4947, de 7 de

Ootubre de 1.975.

La inscripción en el hegistro kercantil del Cantón zuito, 2008
ta bajo el N£- 772, Tomo 106, de 14 de Octubre ¿de 1.97%.

Cowparecen al otorgamiento de la escritura aencionada 1os s8-

ñores: Hernán Corres y kKugo Deller, en sus culicaúes de Iresi
dente y Gerente General de la Compañias hoOT.L COLON IEPTEREACIO

NAL C.Aylireepeotivamente. Lus cusparecientes sor de maci.nali

dad ecuatoriana y domiciliados en la ciudad de quito.

El capital es aumenta en la suma úe CVsoiÍA Y OCHO MILLOZES

CIZEPO DIBZ Y Si£PE RIL QUINIENTOS SUCRE, con lo que se els

va a la cantidad de NOVZNTA Y 2518 MILLONES DOSCI¿NPOS TREIA

YA Y CINCO MIL SUCKES.

Él ausento de capital se realiza de la siguiente manera:

Por utilidades o.oooooooosororro Í 14 435.250,00
En MUMOrariO s.o.oooonensonons so * 33 682.250, 00

TOTAL sosercro Y . . 00

Ep virtud del aumento del sarital se reforman los siguientes

artículos"ARTICULO CUAKTOs OBJETO.-La Compañía tiene por —
objeto el dedicarse a la Industria hotelera y turístios.Lla -

oca¡añía podrá ejercer toda clase de actos y contratos y de

actividades judiciales y extrajudiciales permitidos por las

leyes, para el oumpliziento de su objets sogial P-AKTPICULO -

QUINTO: -CAFITAL.- El capital social es de novonta y seis mi
llomes doscientos treinta y cinso mil mueres (3 96*235.000,=)
dividído en tres =1l trescientas cuarenta acciones, de cinco

mil sucres cada uná, y en ciento cincuenta y nueve mil seten

ta acoiunes, de quinientos suores cada unma.- Sí la Compañía

recolviero exmítir,posterioraente, nuevas acciones, tendrán —

prefep+encia a la suscripción de ellas los legítimos posesdo

res de las acciones suscritas y pagadas al nomento de hrosr-
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asoofie la nueve emisión y a ¡rorrete ue ellas, uiebierdo tules lagílti-

nOS ¿Chuétores ejercitar uu darechó al respecto, dentro des plazo pre

visto por la Ley, vencido el cual, las nuevas a00Í0n8x podrán ueX —..

t1rucidas al púbiioo»- Los títulos ¿s aco.ones que su emitan, Por au»

mentos fulursá de Capital, contenúzria testión el núsero ve serie y or

deon.- Lú Junta General aeterminará, «n cads Gáso, 6l valor ús veuts -
de las «o0civnss y Torma ¿e pago que lan ¿e ¿egir para los acciunistas

y pará el público?

Lo que pongo eun conocimiento del pú
blies para los ¿ines legales consiguicuian».

muito, 4 23 de Votubre ve 1.975
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lo RT. SECROPARIO GANERAL.
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